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CUIT 30711380686- Por Acta Asamblea del 26-4-2021 unanime se resolvió: MODIFICAR OBJETO
SOCIAL: 3º: a) Servicios de marketing y publicidad, en todas sus formas, ya sea televisiva, gráfica, radial,
multimedia y cualquier otro medio conocido, incluyendo la organización de eventos y presentaciones; b)
Servicios de limpieza en general en edificios públicos y/o privados, consorcios, oficinas públicas y sus
adyacencias, plantas industriales, estaciones de ómnibus, aeropuertos, aeroparques, aeroclubes,
aeronaves, buques, barcos, yates, botes, transportes de cargas, estaciones de servicio, sean todos estos
locales de carácter público y/o privados; asimismo podrá proceder al mantenimiento y conservación de
los mismos; c) Comercialización, compra y venta de productos, insumos, maquinarias, materiales para el
lavado y limpieza. Exportación e importación de maquinarias, insumos y productos para la conservación,
limpieza, desinfección y desinsectación; d) Servicios relativos a la construcción, mediante la ejecución de
proyectos, dirección, administración, realización y mantenimiento de edificios y de obras de ingeniería de
cualquier naturaleza, de carácter público o privado, civil o militar, ejecución de obras relacionadas con la
ingeniería electromecánica, civil, hidráulica y portuarias, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones,
pavimentos y edificios, incluso los destinados al régimen de propiedad horizontal, construcciones de silos,
viviendas, talleres, puentes, sean ellos públicos o privados, refacción o demolición de lo enumerado,
proyectos, dirección y construcción de plantas industriales, obras viales, gasoductos, oleoductos, y usinas
públicas o privadas, construcción, reparación de edificios de todo tipo; e) Servicio de desarrollo de
software informático: creación, diseño, desarrollo y puesta en punto de software elaborado para ser
incorporado en procesadores utilizados en bienes y sistemas de diversa índole, tales como consolas para
multimedios, equipamiento satelital y espacial en general, equipos y sistemas de telefonía fija, móvil y
transmisión y recepción de datos, computadores, sistemas de telesupervisión y telegestión, máquinas y
dispositivos de instrumentación y control; desarrollo de sistemas de software para ser aplicados a
eventos de distinta índole; desarrollo y puesta a punto de productos de software originales registrables
como obra inédita o editada elaborados en el país, o primera registración, en los términos de la Ley N°
11.723; implementación, exportación y puesta a punto a terceras personas de productos de software
propios o creados por terceros, de productos registrados en los términos de la Ley N° 11.723; desarrollo
de partes de sistemas, módulos, rutinas, procedimientos y documentación que estén destinados para ser
provistos a terceros; desarrollo de software a medida, solicitado por terceros; desarrollo de sistemas
informáticos para su instalación en servidores o su uso internet; desarrollo de sistemas informáticos para
computadores personales o computadores en general, y servicio de consultoría y asistencia técnica en
materia de software informático. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 27/04/2021
Reg. Nº 1484 Virginia Martinez de Tapia Gomez - Matrícula: 3613 C.E.C.B.A.
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